SESION ORDINARIA DE 07 DE ABRIL DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Mª Inés Sánchez Blázquez

D .Francisco García  López
D .Indalecio Blanco Pastor.

D. Feliciano Rosado Jiménez

D. José Luís Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín 
	             En Aldeanueva del Camino a siete  de Abril de dos mil nueve, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

           Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	          Seguidamente se procedió a dar lectura de la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación recibida desde la última sesión.

	Aprobación, si procede, de Gastos e ingresos.
	          A continuación  presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de diciembre, que asciende a 191.143,72 € de gasto y  126.593,29 € de ingreso.

	Licencias de obras y acometidas.
	           Posteriormente  se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obras y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:
        a) Conceder las siguientes licencias de Obra menor:

· Antonio Morales, reparación de tejado. en    Severiano Marides.

· Diego Moreno, reparaciones en  Calle Gabriel y Galán, 108.
         b) Conceder las siguientes licencias de  Obra mayor:

· Rafael Barcenilla de Juana, reforma de  una vivienda unifamiliar en  Calle Gabriel y Galán, 90 de acuerdo con el proyecto  redactado por el arquitecto Jose Antonio Casero Fernández, y visado por el COADE con fecha de cinco de marzo de 2009.

	Informes de la Alcaldía.
	           A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se procedió a informar sobre los siguientes temas:

        - Se  va a redactar  el proyecto para la recuperación de la  Calzada romana  de lo que se considera Vía de la Plata, financiado con el 1% cultural.
        - Se ha comenzado la obra de reparación del campo de fútbol.

        - Sobre las viviendas sociales,  que están expuestas las listas provisionales de las personas a las que se les han adjudicado a efectos de presentación de reclamaciones.
        - Las obras  de Mejora de Abastecimiento,  realizadas por la Junta de Extremadura consistentes en la  instalación de bombeo de aceleración en deposito, para solucionar los problemas de presión en el suministro se han finalizado, y pronto se pondrán en marcha.
        - Se ha concedido una subvención para el coste de la redacción  del proyecto del Plan General Estatal.

	Aprobación del Convenio para  la obra de  las Escuelas.
	          Por el  Sr. Alcalde se manifiesta que se ha concedido una reserva de crédito de 30.000 euros para  reparaciones varias en el colegio  público   de Aldeanueva del Camino para cambiar la instalación eléctrica y acondicionar la sala de calderas y el parque infantil, para lo cual se debe proceder a la firma del correspondiente convenio  a tal fin, por lo cual se aprueba dicho convenio, con una aportación municipal de  1.000 euros, y se faculta al Sr. Alcalde para su firma  cuando sea elaborado dicho Convenio por la Consejería de Educación. 

	Aprobación de la contratación de la obra de  la  Residencia 3ºedad.
	              Por la Consejería  de  Sanidad  y Dependencia, se ha concedido a este Ayuntamiento una subvención por importe de 120000 €, para la finalización de la Residencia de la Tercera Edad, en dicho Convenio se establece una aportación  municipal por importe de 24000 € .

             Al  tratarse de una obra mayor  por razón de la cuantía, se adjudicará  por procedimiento negociado sin publicidad,   de acuerdo con lo establecido en el art. 155 y 161 de la Ley de Contratos del  sector Público.

             Se acordó:

      PRIMERO .Aprobar e l expediente de contratación de las obras de RESIDENCIA TERCERA EDAD, mediante procedimiento negociado sin publicidad.

      SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación referenciada. En dicho Pliego se establecen como  criterios de selección del contratista los siguientes.

· menor tiempo de realización de la obra.

· Mejoras ofertadas.
· Asumir el coste de la aportación municipal.
       TERCERO. Autorizar el gasto correspondiente, por un importe de 150000 euros, con cargo a la partida 5-601.03 del Presupuesto Municipal vigente.

      CUARTO. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación de la obra por procedimiento negociado, sin publicidad, en concordancia con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas que es objeto de aprobación en el presente Acuerdo, solicitando oferta a las empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato.

	Aprobación del Convenio Casa de Cultura
	          Por el Sr. Alcalde se manifiesta que se ha conseguido un  Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino para la realización de la obra de finalización de la Casa de Cultura en dicho municipio por importe de 80.000,00 euros, y una aportación municipal de  163,69 euros.
             Se acuerda:
          1º .- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino para la realización de la obra de finalización de la Casa de Cultura en dicho municipio.

          2º.- Facultar  al Sr. Alcalde D. Dionisio Castillejos Rodríguez, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio.

           3º.-Poner a disposición  el edificio para la realización de las obras.  De la siguiente manera,  de los datos obrantes en la secretaría de mi cargo, resulta que  el edificio situado en la Calle de Gabriel y Galán, en el que se van  a realizar las actuaciones para  destinarlo a casa de cultura, es propiedad de la FUNDACIÓN MASIDES, y que fue cedido al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, para uso y disfrute con fecha de  11 de febrero de 2005.

        Y de acuerdo con lo acordado en el Pleno de  fecha 7 de abril, se pone a disposición  para la ejecución de dichas obras.

	Aprobación del proyecto  de obra generador de empleo estable.
	             Por el Sr. Alcalde se  informa que se ha abierto la convocatoria para el año 2009 de los programas del INEM, Generadores de Empleo Estable.
            Se acordó   solicitar  dicho programa  y aprobar la memoria correspondiente para la realización de la obra de  NUEVA FASE DE POLIGONO INDUSTRIAL, de conformidad con el proyecto redactado por José Antonio Casero, por importe de 120.000,00 € para mano de obra a solicitar al INEM, y los materiales se solicitarán mediante subvención a la Junta de Extremadura
           Antes de iniciar esta nueva fase de Polígono Industrial, se debe aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la  construcción de 4 naves así como el inicio del expediente de contratación de 4 naves.

	Escritos presentados
	           Seguidamente se da lectura de los siguientes escritos presentados:
       1.- . Por D. Juan Antonio Iglesias Garrido con  domicilio a efectos de notificaciones en Calle Beraun º9-5ª D de Rentería (Guipúzcoa), solicitando  que se inste a los vecinos , Aurelio Duarte y  Sr. Paniagua  para que procedan a  la limpieza de de vegetación de las traseras de la calle Serrador.

           Se acuerda contestarle que se instará a los vecinos citados  para que procedan a  la limpieza de  la vegetación  de sus respectivas fincas que invade  las traseras de la calle Serrador.
       2.- Por D. Edelmiro Soto con  domicilio a efectos de notificaciones  en Calle Rodeo, 5, 1º1, b,  solicitando  se señale una plaza de aparcamiento  para minusválidos en su calle.

           Se acuerda contestarle  que   se procederá a la señalización de una plaza para minusválidos , pero la ubicación será donde se determine por el Ayuntamiento.
        3.- Por D. José Isidoro Rodríguez Serrano   con  domicilio a efectos de notificaciones  en  Calle La Plata nº 51 se solicita que se repare la cubierta de la casa colindante, propiedad de la Junta de Extremadura que está causando daños en su vivienda.   
            Se acordó contestarle que el Ayuntamiento se pondrá en contacto con la Junta de Extremadura para que  procedan a la rehabilitación de las casas lo antes posible.
         4.- Por D. José Luís  López Aparicio y dos más   con  domicilio a efectos de notificaciones   en  Calle La  Poza nº 12 1º B  se solicita que se tomen medidas contra D. J. Francisco Rodríguez Neila , puesto que está realizando competencia desleal  con respecto a los taxis de Hervás.
          Se expone  que este Ayuntamiento tiene concedida licencia de taxis  a favor de  D.J.Francisco Rodríguez Neila,  y  que como tal ejerce su actividad en este municipio.   Si  tienen constancia que está  prestando servicio de taxis en el municipio de Hervás, sin licencia del Ayuntamiento de Hervás, será  ese Ayuntamiento el competente para sancionar el ejercicio de la actividad de taxis en su municipio sin la preceptiva licencia municipal. Por tanto deberán dirigir sus quejas al Ayuntamiento de Hervás, en el que tienen ustedes concedida licencia, para que tome las medidas oportunas  respecto a una persona que está prestando el servicio de taxis en su municipio sin la preceptiva licencia municipal  expedida por ese Ayuntamiento.

	Ruegos y Preguntas.
	           Por el Concejal  Sr.  Blanco Pastor, pregunta porque se está permitiendo que se construya una casa fuera de casco urbano,  el concejal D. Francisco  García se  manifiesta en el mismo sentido, mencionado que se le debería enviar comunicación para que pare la obra..
           Por el Sr. Alcalde se manifiesta  que se le han  dado opciones para  que regularice su situación y que sino lo hace  se tomarán medidas. Y si todos están de acuerdo, se le enviará un  escrito  de paralización de  la obra.
         También se pregunta por  las trabajadoras del Centro Día,  puesto que le han llegado quejas de las trabajadoras , del servicio  y de las comidas. Se  contesta que  en el Ayuntamiento no ha habido quejas  importantes y fundadas, siempre hay algún inconformista, y no se puede dar gusto a todo el mundo, y se invita a todos os concejales para que el día que quieran se pasen por el Centro ,si previo aviso y comprueben por sí mismos la calidad de las comidas y del servicio.
           También se pregunta por la línea de alta tensión  que pasa por la vía de la Plata si se va a retirar o no. Se contesta que esa línea va  enterrada, y se ha presentado el proyecto para  que sea financiado  por la Junta d Extremadura, pero todavía no tenemos respuesta de si tendremos  financiación o no.

               Por el Concejal Sr. Rosado Jiménez, se  manifiesta que  se solucione el problema de la Avda. de Gabriel y Galán, referente a al velocidad de los vehículos que transitan, colocando unos limitadores  de velocidad tipo  badenes. Se contesta que se han solicitado para que los coloquen cuando se hizo la obra de la Travesía,  pero el coste es bastante elevado y no están homologados, pero que se han diseñado cuatro para intentar colocarlos.
        Y no habiendo mas temas que tratar en el orden del día, se levantó la sesión a las veintitrés horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto. 
            EL ALCALDE,                                    LA SECRETARIA,

     Fdo. D. CASTILLEJOS                             Fdo. C. MARTIN











